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DIPUTADAS (OS) INTEGRANTES 
DE LA COMISIÓN DE RADIO Y TELEVISIÓN 
Presente.-

Con fundamento en lo dispuesto en la fracción 11, numeral 1 del artículo 150 del Reglamento 
de la Cámara de Diputados, y en alcance al oficio número 514 con fecha del 10 de febrero, 
me permito enviarles el Orden del día actualizado para la Décimo Segunda Reunión 
Ordinaria de la Comisión de Radio y Televisión que se llevará a cabo de manera virtual, el 
día miércoles 17 de febrero de 2021 a las 10:00 horas, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA. 

12va. Sesión Ordinaria 

Comisión de Radio y Televisión 

l. Registro de asistencia y declaración de quórum.

11. Lectura y, en su caso, aprobación del Orden del Día.

111. Lectura de los siguientes asuntos:

1) Dictamen en sentido negativo de Proyecto de decreto que adiciona un
artículo 255 Bis a la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.
Dip. Armando Contreras Castillo.

2) Dictamen en sentido positivo de Proyecto de decreto por el que deroga la
fracción IX del artículo 223 de la Ley Federal de T elecomunicacíones y
Radiodifusión. Dip. Fernando Donato de las Fuentes Hernández.

3) Aprobación del Plan Anual de Trabajo de la Comisión de Radio y
Televisión correspondiente al Tercer Año Legislativo.

IV. Asuntos Generales.
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